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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

n ZA«A0O«A

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueeda 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se liarán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).
. *^8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
t»> de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después pera los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
r es idenc ia del  c o nsej o  de min is t r o s
88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina

Victoria Eugenia (q. D, g.) continúan en 
&n Sebastián sin novedad en su importante salud, 
Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 

Per8onag de la Augusta Real Familia.
(Gacela 4 Agosto 1906).

1**"- ■lM‘i,vuLJMieieaK-"iajiwm•!■■■• ««■■■■■■■■■aenaeneeeHseeMes”'"

SECOION SEGUNDA
•®EMO CIVIL DE LÁJMVINCIA DE ZLRÁ80ZÁ

Negociado 8.°—Circidar.
^^ucargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

erPo de Vigilancia y demás Autoridades depen- 
^ufct8 de la mía, procedan á la busca y captura 

8°ldado desertor del regimiento délos Casti- 
^el09) 18 de Caballería, Mariano Serrano Fariol, 

señas siguientes: de dieciocho años de edad, 
er°> de oficio zapatero, estatura un metro qui
tos noventa y cinco milímetros. Caso de ser ha- 

o darán cuenta á < ste Gobierno.
HrHgO5[a 4 de Agosto de 1906.—El Gobernador, 

^^o l ío  Llamas.
------ w»-s í- ie»* । ——

SEGOÍON CUARTA 
 Tesorería de Hacienda de ia ¡ ’ ’r de Zaragoza.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
á forasteros la providencia de segundo grado.

D. Rafael Abad é Ibáñez, Recaudador de la Ha
cienda en los pueblos que se expresan:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribuciones que á 
continuación ee menciona, perteneciente al año 
1906 de esta población, he dictado la siguiente 

iPromcLencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para 1a anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid^ según dispo
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916 BÜL8TÍN OFICIAL

ne el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900; á saber:

Alpartlr.
Por rústica. — Concepción Aguaron Fontana, 

6*32 pesetas; Francisco Aguaron Mañero, 1*82; 
Mariano Aguaron Barranco, 6'54; José Azuar Dies- 
tre 1*82; Pasoual Aladrén (herederos), 0*44; Aga
pito Brocal Miguel, 12*67; Antonio Brocal Miguel, 
1*93- Benigno Brocal Miguel 6*37; Antonio Ba
rranco Pascual, 9'94; Francisco Barranco Lahuz, 
1*64; José B ocal Soler, 1*31; Gervasio Blasco 
Broca), 2*56; Jo-é Bueno Palacios, 11*48; José 
Brocal Migue1, 7*57; José Brocal Pascual, 2 1U, 
José Brocal Gómez, 6*60; Mariano Bueno Marín, 
14*46; María Blas Garué-, 40*37; Manuel Burdejo 
Fornos, 11*76; Miguel Blasco Moneva, 2'83; Maria
no Berdejo Jimeno, 1'79; Miguel Berdejo Uabelio, 
2*16; Policarpo Brocal Miguel 4*84; Manuel Bue
no Maiín, 3*98; I-abei Brocal Miguel, 2 26; Diego 
Catalán Ibarra, 6*73; Francisco Cabello Paseta, 
2*68' Gervasio Cabello Gómez, 2 17; Ignacio Guu- 
dón García, 2*04; Pedro Cubero Longares, 247; 
Valentín Cubero Aznar, 11*88; Josefa del Val Mo
neva 10*48; María del Val Palacio, 1 54; Manuel 
del Val Val, 2*49; Venancio d 1 Val Palacios, 
13*46; Francisco del Val Gómez, 2'96; Martin dei 
Val Torres, 3*41; Pedro del Val Moreno, 247; 
Santiago del Val Moreno, 7‘23; Tomasa del Val 
Torre= 4*62; Francisco Ferrer Gómez, 1 99, Ma- 
riauo Ferrer Roncal, 7'99; Paaiiuo Ferrer lomas, 
1*86; Manuel Fontana Gómez, 3*o3; Antonio Gn 
Fontana, 1*65; Antonio Gascón Tunes, 15 26; Ale
jandro Gil Jimeno, 14*74; Antonio Gil y Gil, 2? 32, 
Antonio Gil Torres, 7*74; Antonio Gil Moneva, 
67*35; Antonio Gómez Gómez, 6'09; Domingo Gn 
Torca!, 8*0'2; Dámaso Jimeno Gil, 27*55; Damaso 
Gómez Moüeva, 4*78; Domingo Grima Pascual, 
9*05; Esteban Gómez Gómez, 29 96; í rü^180(¡ 
Pérez, 3*64; Francisco García Muñoz, 11 38; ber- 
vasio Gómez Gómez, 2*28; Gerónimo Gómez 
cual, 9*05; Gervasio Jnmno Gil, 1110; Gi.a. Ji
meno Quero, 37*96; Pablo Gascóni de Gracia . 28, 
José Gil Palacios, 7*62; José Gil loruus, 6 60, Ja
vier Gil Jimeno, 1*65; José Jimeno del Val, 60 4o, 
Juan Gálvez Gómez, 3*76; Juan Gómez Longares, 
0'68; Josefa Gómez Longares, 7 79; Lucas ^ul* 
Rodríguez, 28'59; Lucas Gascón Torres, 20 03, 
Lorenzo García Paseta, 9'74; Mana Jimeno Bue
no, 4*44; Marcelo Jimeno Turres, 7*40;
Jimeno Guindas, 8*77; Manuel Gil Palacios, 14‘o7; 
Mariano Gil de Torres, 14*57; María JimenoTorres, 
1*71; Manuel Gómez Torres, 2*62; Manuel Jimeno 
Gil 37*12; Manuel Gascón Pasoual, 17*30; Miguel 
Jimeno R lauuio, 4*55; Manuel Gómez Palacios, 
4*18; María Gil Jimeno, 15*15; Manuel Gil Torres, 
13*89; Manuel Gómez Pascual, 4*24; Miguel Gil 
Turnos, 2*73; Manuela Gil Pascual, 25*96; Manuel 
Gómez Gómez, 3*13; Manuel Jimeno Ramiro, 542; 
Pío Gil y Gil, 29*03; Tumasa Gómez Gómez, 3*53; 
Tomasa Jim-no Gh , 33'35; Valero Gil Jimeno, 
3*47; Valetín Gil Jimeno, 240; Valora García Pas
cua 2*10; Javier Jimeno Gil, 2*56; Margarita 
Jimeno Hernando, 2*39; Francisco Hernández 
Tornos, 9'17; Maiía Hueso (herederos), 3*27; Ma
ría Santos Hernández Tornos, 2'38; Francisco 
jbáñtz Murales, 2*45; Melchor Liarte Abián, 2*50;

Jorge López (herederos), 2‘10; Manuel Laborda 
Torres, 2‘74; Andrés Marín Collados, 7‘40; Benito 
Moneva Torres, 7‘91; Calixta Martínez Escuela, 
6‘43; Casimira Martínez Torres, 14*86; Domingo 
Moneva Pasoual, 92*18; Enrique Martínez Domin
go, 2*84; Franoisoo Marín Collados, 8*71; Fu gen- 
üio Marín Collados, 26*53; Francisco Moneva Pa
lacios, 12*01; Francisco Meléndez Pasoual, 11*01; 
Grervasio Meléndez Pascual, 10 02; Gervasio Mone
va Pascual, 44'68; Manuela Moneva Pascual, 
26*47; Manuel Meléndez Pascual, 5*83; Protasio 
Marín Palacios, 13*89; Venancio Moneva Palacios, 
1845; Pedro Navarro Gómez, 2*84; Victoriano 
Navarro Gómez, 13*78; Antonio Pascual Fontana, 
12*18; Francisco Palacios Gil, 4*55; Gervasio Pas
cual Palacios, 2*72; Gervasio Palacios Sediles, 
2*33; Hilario Pérez Soler, 2*73; Francisco Palacios I 
Collados, 12*41; José Pascual Torres, 12*53; Ma
nuel Paseta Pasera, 1*99; Manuel Palacios Cubero, 
2*45; Manuel Pascual Moneva, 1*60; Manuel P®* 
lacios, 7*78, Miguel Pascual Gil, 7*82; Modesta Pa
lacios ¡Sediies, 5*86; Maiía Pascual del Val, 3*07; 
Manuel Pérez Torres, 10*76; Manuel Pérez Gó
mez, 15*09; Pedro Palacios Torres, 5*25; Vale* 
ra Pascual Moneva, 13*04; Manuel Pérez Torres, 
9*74; Andrés Romeo Ojuel, 2*62; Clemente Ripa 
Palacios, 9*16; Gervasio Ripa Pascua), 2*67; Ger* 
vasio Ripa Palacios, 3*53; Rafael Ripa Pascual- 
19*53; Francisco Salazar Diez, 17*53; Joaquina So
ler Gómez, 2-57; Manuel Sebastián Ibáñez, 6*15; 
Antonio Fomos Argilé-i, 17*36; Alejos Torres 
Fuñios, 1*82; Antonio Turres Fornos, 2*73; Casi
miro Tomás Cabello, 3*59; Gervasio Torres Her* 
náudez, 21*63; José Torres Torres, 56*89; José To
rres Jimeno, 4*78; José Fornos Pascual, 56*79; M»' 
nueiaFurnos Argoés, 7*79; Manuel Fornos CabellOj 
2*96; Nanuel Fornos Blasco, 2*10: Manuel Fornos 
Gómez, 9*28; Modesto Tejero Herranz 13*72; M8' 
uuei Turres Torres, 16*73; Melchor Turres Cabero- 
16'39; Martín Torres Gómez, 6*83; Manuela Torre® 
Jimeno, 12*81; Manuel Torres Palacios, 7*63; Me 
chor Torres Riera, 2*05; Manuel Torres Pascua । 
3'98; Protasio Torres Palacios, 8*71; Pedro Torr®8 
Pascual, 2*51; Pantaleóu Fornos Brocal, 5*58;, °r0 
tasto Turres Blasco, 1*82; Ramona Torres GÓme 1 
24*19; Ramón Fornos herederos, 10'59;
Turres Gómez, 4'27; Vidal Torres Palacios, ' 
Vicente Turres (herederos), 1*82; José Vicente 
meno, 1*37; Agustín Zaragoza, 3*42; Francisco 
raguza Miguel, 9*79; Gervasio Ferrer Pascual, b ' 

Por urbana.— Concepción Aguaron Fontan ' 
2*57 pesetas; Francisco Aguaron Mañero, 1 ’ 
Mariano Aguaron Barranco, 2*03; Pasoual Al» 
(herederos), 2*98; Agapito Brocal Miguel, / 
Benigno Brocal Miguel, 1*89; José Brocal 
1*62; José Brocal Pascual, 2*84; José Broca 
mez, 1*69; Juan José Berdejo Jimeno, 1*64;- 
no Bueno Marín, 2*71; María Blas Garóes, 
Manuel Berdejo Fornos, 3*79; Mariano Berihl’ 
meno, 2*30; Policarpo Brochl Miguel, 1*96; 
Blasco Martínez, 1*80; Diego Catalán Ibarra, 
Francisco Curmano Ibáñez, 3'05; Francisco 
lio Paseta, 1*56; Ignacio Condón García, 
José y Manuel Condón Gascón, 247; ValarJ^yy 
bero Azuar 5*14; María del Val Palacios, 
nuela del Val Moreno, 1*89; Martín del Val
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2‘03; Santiago del Val Moreno, 2‘44; Mariano Di- 
loy Tejero 1*76; Gervasio Ferrer Pascual, 2*54; Ma
riano Ferrer Pascual, 2'71; Manuel Fontana Gó
mez, 2‘03; Bernardo Fontana (herederos), 2‘17; 
Paulino Ferrer Fornoe, 1*76; Antonio Gómrz Gó
mez, 3*06; Antonio Gascón Torres, 9 22; Alejandro 
Gil Jimeno, 4f47; Antonio Gil y Gil, 2'99; Antonio 
Gil Tomás, 2‘04; Antonio Gil Moneva, 9‘15; Do
mingo Gil Torca!, 4*53; Dámaso Jimeno Gil, 4; 
Domingo Grima Pascual. 244; Esteban Gómez Gó
mez, 5*07; Francisco García Muñoz, 2'03; Gervasio 
Gómez Gómez, 1’62; Gervasio Gómez Pascual, 1 63; 
Gervasio Jimeno Gil, 3*32; Gila Jimeno Quero, 
11‘97; José Gil Palacios, 2‘71; José Gálvez Tornos, 
1*56; José Gil Tornos, 2’87; Javier Gil Jimeno, 
2‘44; José Gómez Longares, 3'02; Lucas García Ro
dríguez, 5‘21; Lucas Jimeno Gil, 7‘15; Lucas Gas
cón Torres, 2‘78; Lorenzo García Paseta, 2*30; Ma
ría Jimeno Bueno, 16'78; Marcelo Jimeno Torres, 
2'78; Mariano Jimeno Guindas, 3‘39; Manuel Gó
mez, Raga, 1‘89; Manuel Gil Palacios, 2'25; Maria
no Gil de Torres, 1*77; Manuel Jimeno Gil, 14*64; 
Miguel Jimeno (herederos), 1'76; Manuel Gómez 
Palacios, 2'44; María Gil Jimeno, 2*71; Manuel Gó
mez Pascual, 2'43; Manuela Gil Pascual, 4'25; Ma
nuel Gómez Gómez, 2'08; Manuel Jimeno Rodiigo, 
2*70; Pío Gil y Gil, 3'05; Tomasa Gómez Gómez, 
2'98; Tomasa Jimeno Gil, 7'90; Valero Gil Jimeno, 
P54; Vicente Gascón de Gracia, 1'88; Valero Gas- 
°ón Pascual, 2'90; Margarita Jimeno Hernández, 
40; Francisco Hernández Tornos, 2'83; Miguel Gil 
Pernos, 2'71; María Herrero (heredrs.), 2'37; Muría 
dantos Hernández Tornos, 2'58; Francisco Ibáñez 
dorales, 1*76; Martín Triarte Sauz, 1'89; Manuel 
Uborda Torres, 1'56; Andrés Marín Collados,2*03; 
Benito Moneva Torres, 3*25; Calixta Martínez Es- 
onela, 2'57; Casimira Martínez Torres, 3'99; Do- 
^ugo Moneva Pascua!, 29'23; Enrique Martínez 
Poming0) 1*76; Fulgencio Marín Collados, 2'98; 
yanoisco Moneva Palacios, 4'88; Francisco Meién-

Pascua’, 4'54; Gervasio M lénd^z Pascual, 3'87; 
Gervasio Moneva Pascual, 23'69; Manuela Moneva 
Pascua^ 9'61; Pascua! Meléndrz (herederos), 3*90; 

ascual Meléudez Torres, 1'96; Protasio Marín Pa- 
acios, 3‘87; Miguel Navarro Gómez, 1'63; Pedro 

o.QVarro Qómez, 2'70; Victoriano Navarro Gómrz, 
-y; Antonio Pascual Fontana, 2'46; Francisco 
2a*aoiog Gil, 1'62; Gervasio Pascual Palacios, 1'63; 
oW68*0 Palacios Sediles, 1'64; Francisco Palacios 
pQl‘Hdo?, 2'96; José Pascua! Torres, 1'65; Manuela

P^eta, 2'17; Manuel Pascual Moneva, 1'64; 
anuel Palacios Torres, 2'02, Manuel Palacios Se- 
te?, 1'89; Miguel Pascual Gil, 2'30; Modesta Pa- 
?ei08 Sediles, 2'74; Manuel Palacios Pascual, 2'43; 
•,8U116| Pérez Turres, 2'25; Manuel Pérez Gómez, 

Pedio Palacios Torres, 4'13; Valera Pascual 
n°Uevai 2'36; Manuel Pérez Torres, 2'84; Rafael 
j Pascual, 2'64; Francisco Salvador Diez, 3'46; 
ñ^aquina Soler Gópaez,2'31; Manuel Sebastián Ibá- 
tnn’ Valentín Sánchez (heredaros), 2'18; An- 
U'oí ^"rpos Argilé^, 3' 16; ADjo Torres Tornos, 

dí Autónio Turres Turnos, 2'18; Casimiro Tor- 
9'8R. v^110, 2‘03; Q ervasio Turres Hernández, 
rr ’ Jacoba T Tres Gómez, 2'73; José Torres To- 
rpp.8) 18'39; José Tornos Pascual, 16‘72; Modesto 

ler° (viuda), 4'17; Manuel Torres Hernández,

2'21; Miguel Torres Torres, 3'51; Melchor Torres 
Cubero, 3*15; Martín Torres Cubero, 2 09; Manuel 
Tomás Gascón, 2'55; Manuel Torres Palacios, 2'90; 
Manuel Torres Pascual, 1'64; Protasio Torres Pa
lacios, 2'26; Pedro Torres Pascual, 2'71; Pantaleón 
Tornos Brocal, 2'69; Protasio Torres Blasco, 1'92; 
Ramona Tornos Gómez, 2'71; Ramón Tornos (he
rederos), 4'19; Teodoro Tomás Palacio, 2'98; Vicen
te Torres Gómez, 3; Agustín Zaragoza (herederos), 
2'17; Francisco Zaragoza Miguel, 2'59; Angeles Gil 
y Gil, 4'60.

En Al partir á 12 de Julio de 1906.—El Recau
dador, Rafael Abad.

Lacena.
Por rústica.—Pablo Abanto Baquerizo, 11'90 

peseta-; Manuel Aguaron Pió, 3'13; Pedro Agua
ron Pío, 2'16; Manuel Andrés Ereza, 1'88; Manuel 
Aleuda Pablo, 1'71; Joaquín Azuar Laren», 1'36; 
Agustín Cambra Beoerril 5'36; Pedro Cambra Bi- 
oerril, 1'99; Francisco Cambra Sariñena, 7'77; An
tonio Ouartero Domínguez, 1'59; Martín Cuartero 
Serrano, 1'59; Camilo Domínguez Oallet, 2'84; Cle
mente Domíguez Crespo, 2*27; José Domínguez 
Crespo, 0'69; Lorenza Domínguez García, 5'08; 
Manuel Domínguez Sanjuán 1'36; Vicente Domín
guez Samper, 2*27; Manuel Ereza Domínguez, 
0'94; Prudencio Ferre.r Abad, 4'18; Paulino Ferrer 
Adiego, 2*04; Ensebio García Adiego, 2*28; Pas
cual García Adiego, 2'28; Manuel García Andrés, 
0'92; Joaquín García Domínguez, 1'59; Pablo Gar
cía jimeno, 1'59; Hermenegildo García Lagunas, 
2 27; Pascual García Lagunas, 1'65; Antonio Gar
cía Monforte, 1'59; Nicolás García Beoerril, 2'39; 
Joaquín Jimeno, 1'60; Francisco Hernández Lare- 
na, 1'70; Anselmo Langarita Domínguez, 1*59; 
Frontónio Langarita Domínguez, 2*96; Mariano 
Magdalena Azuar, 0'93; Domingo Magdalena La- 
rena, 1'88; Ensebio Magdalena Trnsubares, 2'22; 
Juan Moureal Gómez, 1'14; Valero Monreal Gó- 
m z, 0'69; Antonio Monreal Lázaro, 1'59; Francis
co Moureal Lagunas, 0 90; Benito Muñoz Gómez, 
2'51: Antonio Muñoz Monreal, 0'47; Cirilo Peiro- 
ua Flores 1'59; Pascual Peirona Flores, 1'37; Ma
ría Peral Pables, 0'70; Cosme Pérez Laguna, 1'94; 
Joaquín Pío Yus, 2'10; Pedro José Pío Yus, 2 05; 
Domingo Pérez, 1'36; Francisco Ra’nos Serrano, 
1'91; Venancio Ramiro, 1'14; MaiiRU0 Rodiigo 
Navarro, 1'71; Bernardo Serrano Adiego, 1'14; 
Francisco Sanz Rose!, 0'35; Francisco Vicente Co
bos, 4'83; Lamberto Vicente Cobos, 2'84; Esteban 
Vicente Martínez, 1'85; Julián Viceut« Ferrer, 
!'49.

Por urbana.—Pablo Abanto Baquerizo, 3'39 pe
setas; Manuel Aguaron Pío , 1'89; Manuel Aranda 
Pabló, 2'37; Francisca Ande:a Montesinos, 1'08; 
Joaquín Aznar Larena, 2'42; Ramona Rouh Am
pie, 3'12; María Crespo Cobos, 2'44; Martín Cuar
tero Fernando, 2'85; José Domínguez Crespo, 2*30; 
Lorenza Domínguez García, 2'71; Manuel JDomín- 
gutz Sanjuáu, 1'89; Vicente Domínguez Sanjuáu, 
2'15; Manuel Ereza Dominga-z, 2'94; Prudencio 
Ferrer Abad, 0'29; Paulino Ferrer Abad, 1'69; An
tonio García Monfurte, 2'17; Ensebio García Adie
go, 2*03; Hermenegildo García Laguna, 1'63; Pa
bla García Siuués, 1'84; Manuel Gracia Audié<, 
2'58; Antonio Jimeno Pm, 3'12; Anselmo Langari- 
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la Damínguoz, 1*90; Francisco Lagunas Domín- 
izuez, 1*89: Domingo Magdalena Larena, 2‘44; Eus
taquio Magdalena Trasobares, 1‘69; Matías Martínez 
Morales 2T7; Francisco Monreal Laguna-, 2 Ud, 
Antonio Monreal Lázaro, 2‘84; Isidoro Montesinos 
Loreute. l‘O8; Benito Muñoz Gómez, 2-97; Joaquín 
Peirona Cobos, 216; Pascual Peirona Flofes, V63; 
Manuel Pío Domínguez, 1‘89; Joaquín Pió x us, 
U‘55; Pedro José Fio Yus, l‘O6; Viutono y Munue- 
la Pío Serrano, 1‘34; Francisco Ramos Serrano, 
P6& Mariano Rodrigo Navarro, 156; Venancio 
Romero, l‘9O; Bernardo Serrano, 1‘89.

Lacena 19 Julio 1906.-E1 Recaudador, R. Abad.
Riela.

Por rústica.— Cipriano Ai ligas Abián, 2*84 pese- 
tu»; Mañano Bakaa Mili*», 2-S4¡Maroelma Blasco 
Viüeata, 41‘49; Agustín Ca.v.) huibid, d 24, Mel
chor Casas Veías, 2‘95;Manael Cas» Vehda, 1 09, 
Manuel Carniuer Baiz, 2-87; Selwsuan Ou.bMito» 
Vedilla. 2‘04; Francisco del Rio Pehes, b bb, Gau- 
uioso Domínguez López, 3'70; Gaudiuso y Gre
gorio Domínguez, 2'27; Luis ^nguez García, 
1‘70;Lu Í8 Domínguez L i u=in, 2'16, Andrés E - 
bid Marín, 2*84; I-idro í error Garnicei, 16, 
Francisco Franco ludia 4‘90;
ludia, 8‘19; José Gnmu Gumie;, 2 2í, Gü 
Ibáñez, 2-72; Mariano Hernández Lausin, 9 1U, 
Ruñul L anzo (viuda), 2^84; Antoma lúes (herede
ros). P70; Dorotea Izaguu ri, 1‘35; José IbañezGuu- 
jardo, 3'70; Pedro Ibáñez Romeo, 2 72; Juan Lau- 
sín Viota, 2‘96; Jorge Lozano Romeo, 8'76; J uana 
Lausín Muñoz, D70; Pío Lamín Franco, 2 67, 
Antonio Marín Moreno, 2‘95; Antonio Marín lu
dia, l‘7O; Luis Marín India, 1‘35; José Naya: Ca
beza, 30'51; Anselma Romeo Peirona, 1'82; Ale
jandro Romeo Mosteo, 6’94; Inocencio Royo Ma- 

3reca, 1014; Maiía Romeo Mosteo, 2 M, Manuel 
Sáu¿Ez Carabautes, 2'95; Antonio
deros), 2'27; Joaquín S-mz Martínez, 2 .2, benita 
Sánchez Lausín, 3l36; Gaspar Val imn, , 
Francisco Val Tr.d , 2'04; Luis Vu.m, oü lU.

Por urbana.—Marcelina B1,R8C0o.y¿Ut“ta, °07 
pesetas; Mariano Balsas Miilán, 9‘29; Francisco 
Carnicer Flores, L34; Manuel Crespo Hueso, 1 90, 
Manuel Carnicer Rmz, 2‘5v; ^udiuso Domiugutz 
López,2‘57; Estanislao Eape B.asco, 1 <0, Silves
tre Em bid Casas, 1‘34; José Franco Marín, 2 <0, 
Pascual Fcrrer Barcelona, 2‘16; Antonio Gutiérrez 
Magdalena, 1*34; Antonio Guajaruo (herederos), 
1‘75; Joaquín Gracia García, 9‘58; José bama Gu- 
miel, 1*89; Manuel Gil Laguardia, 2 97, Matías 
García Rmz, 3'44; Ramón Gracia Gaices, 161, 
Silvertre Gracia Gascón, 2‘86; Antonio Ibáñez 
Carnicer, 2‘97; Antonia lué (herederos), 6 ob; Do
rotea Izaguerri, 2'10; Jo>é Ibáñez Guacido, o 14; 
Miguel Ibáñez Cobos, 2‘10; F.auoisco L»asín Vio
la 2‘77; Gaspar Lahuerta Carnicer, 161; Juan 
Larena Cortés, 1'77; Jorge Lozano Romeo, 9‘ol; 
Josefa López Gracia, 2l86; Matías Lausín Lausín, 
1-75; Manuel Lahuerta Carnicer, 1*62; Francisco 
Marín Lau.iu, 2'77; Miguel Marín Hernández, 
4‘53; Matías Miguel Cauella, 2‘02; Jo e Navas Ca
beza, 1U‘9O; Nicolás Oria Ibáñez, l‘io; Martin 
Pérez Soriano, 1'75; Benita Sánchez Lausín, 2‘77; 
Francisco Tejedor Romeo, 6‘29; Luis Va' imo 
Lausín, 24‘7U; Santiago Mosteo Lausín, 2 86.

En Rióla á 16 de Julio de 1906.—El Recauda
dor, Rafael Abad. __ _____ _

SEOO1ON QUINTA
INSPECCION PROVINCUL DE SANIDAD DE ZARAGOZA

Subdelegaciones.
Vacante la de Farmaoia del partido de Pina por 

defunción del que la desempeñaba, y á propuesta 
de la Comisión permanente, la Junta de Sanidad, 
en su sesión del 30 de Julio, nombró á D. Juan Ber- 
gasa, Farmacéutico en Gelsa, para que desempe
ñe interinamente las funciones de dicho cargo. Lo 
que para su conocimiento y cumplimiento se hace 
público.

Zaragoza 31 de Julio de 1906.—El Inspector 
Secretario de la Junta, Dr. José Esteban (Jarcia I 
Fraguas.—Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Gelsa-

Vacante la de Medicina del partido de Borja, por 
defunción de D. Malaquías Marcos (q. e. p. d.), y 
á propuesta de la Comisión permanente, la Jauta 
de Sanidad, en su sesión del 30 de Julio, nombro 
interinamente, para desempeñarla, al facultativo 
residente en Borja D. Viotorio Marzol, relevando 
de dicha misión al Subdelegado de Tarazón») 
quien le entregará cuanto le hicieron cargo por 
orden del Sr. Gobernador civil, con el objeto de 
que pueda el designado Sr. Marzol ocuparse de las 
funciones que se le encomiendan y exigir á los 
Médicos de su partido continúen enviando á Borja 
las estadísticas demográficas sanitarias que les co
rresponden.

Zaragoza 31 de Julio de 1906.—El Inspector 
Secretario de la Junta, Dr. José Esteban Gar । 
oía Fraguas.—Sr. Alcalde de Borja.
Recopilación de los datos demográficos de la capital y 

pueólos de la provincia, durante el segundo trimestre^ 
publicación fue acordada por el acta aprobada en la sesiw 
del día 30 de Julio de 1906. __

Censo de población 413 434 ha-

NACIDOS VIVOS
TOTAL

Legítimos. Ilegítimos
hitantes.

V. H. V. H. V.

Mes de Abril de 1906......... 596 540 13 9 609 b49

1.136 22 1.158

Mayo....................................... 526 519 21 21 547 640

1.045 42 1.067

Junio..................................... 452 451 10 13 462 464 i

903 23 926

Zaragoza 31 de Julio de 1906.—El Inspector provUlv'
de Sanidad, Dr. José Estebae G. Iraguas.

v.
i.u

s.j
 vm

W
Ah
A »

 Mfu
de

U
Ae

A «
n la 

na
ni

ta
l v 

nn
ih

lo
s da

 h 
nr

ov
in

ci
i du

ra
nt

e el
 ser

nn
do

 trim
es

tre
.

M.C.D. 2022



L& P'íiofíMX DS Zá k A(3ü ‘¿a 949

i
o

£

O 
H

00 !-< 
CM r—< H

S3§S§^S?§oSéoSSS «O 
5

Q 
5 -5

GO — oooDioap;^ 
O O» r-.

03 r-> tD O 00 •* ■* W 
03 — ^ OitO

r-!2oo3ioo5t'LOP:''ODsor* 
03 03 •*—iC^r-L-l’J

r- 03 r-H 03 í- «3 03 — 
03 rH r-< r*

05

H cá O
3

1 
i

o* 
á

O 
r—i *

N Di C9 PD r—• — o o-o^co 
ACO 03 —1 —c-

-

d O 
•—• A

rHGlWr-GONO 
r—* r—< A A

o3C5roo)oaDi'or-oo-d't"#< 
r* «o oo io m w —< os --<

r- 1(3 O '-O U3 •# —'
* Oi r-> 00 s

Q
< 
H 
O 
H

dí r*
2 O

* m
ooos acoioogr: 
05^03^0 1^^^ §SSK8SSSS5£22Sg 

03K3C9C5 00 0Dt'*»O0)r-l-—03
03 i—• ■—’ Di M

$ 
K

b J 3” Di eo O CO -í"* Cb 
r- <o ■* o 4 r- o 

■T' iQ 1O
A S C' CQ CO iO '#• O» to

■«#•—" r* «o c~ 05
r-ocoeocQ^-05 — fiotoogo 
05 ií3 i— '# CQ 00 — iQ ■* •«'03 iñ O» 

— QOOiCÍ-ÍKeOCQ— r-i
»§ i

£ o 
2 A

SO xf O Di 05 CQ O A S Diir3-d<o»r*G0O3—• r~ o»m irtM *§ i
05 •* •* M iD o og 

8
iO S^^^Sgí:íg?2$§®s 

w id  -y so r- <o kO c q  -i
g^gS^AA§1

- • ce • . . o • 
i :5 :
. • 68. .

.2 ". 
"ti • M • 
•5 ' = 2 
a ; :

:3 : 
X3 • >, 
9 ' » ‘ 
9 o 5 • •2 v a - • — «a O "

sga .
® :ti a • -< 

® a ti c £ ti 2 2 E
S 

S S£t>y

- s
1

i
=

Mic

c
K 
c
>
« T

c

 Q • . • • ■ <-' . . . . o ti . . a • • * •    .2 ti T ’S • • " 2 • • • •  S' • • L. o ti 2 " ■ ■ o • • • : : : : : : : : : :.. a : ¿ : : :s a * : : . 11 g.... • : :
• . . . a • . v • .Q . • • ce KS -• - ...............   . . y • • - .í: ° • o • • • •
: : :5 ¿ : 8 : : :“ g : ; i§ : : : ; : •
: : : a : & . :-§ : « .' : :=. a •« J *: 5^ ::$§::: :- : • “ '2 : - a : : • : g-5 :63 a - '•« ° : : £ « : : : :
: : S : * g :.a : 3 : '- .-5 §• * « « : : : * : :. : : " S a : : § : ’-s : : :-® § g ® ■ : : :
: : :§Ji Ü i :jí

■: 6 «•g O.-O-3 'gs« = 2 §>•§ : «^a «5-^1 s | S = Si :8« 
^Jí^iSSdih^^ah-isáSS ;3|

: 18 iiis i p i:: ¿Sis r&s el
ÜJ mil il §s!0 i i i h i 18131311 i 
ooooSSosSsS SíSíocaasoaSS moaaSao

5
í

C0 
O 03

w 
p 
ti 
« 
9

d 1 » 
g 1 ▻

3
3

i(3
3

|

o 
◄ 
S

§ 
i

9

2
§

«o

03

05 ►» o ■- ° «' - Q S 
— a !■ *o _S ej ti 65 » H « -X -o 2 y ■" 
° O Q. ti « 9 ti ® Q 

■ í ° « 2 ‘5 a'° "5 —
ti y 2 y —• ® °

” JS -S M O g 
« S-o'" ” § i'S s

Q a a g &» 
o « =.5? o.2S§£S 
— y O »- y x> ti ti a 

ti 05 y ti ti ti ♦• y
^5 ” = £®ti=5fl9
2 "Q £ yo®2® ti ¿»
H 33 y ® CD Q 'Sj '03 9
° ® 5 " .2.2 «2 a 2 e>o ♦i <U •2 ti U V o ti U 5.2 ti s «.2.-¿
5— «5 ®«ti a

® — « 5'2" y."2 ®rñex 2 ® a 5 8 5 o 60^

-5§l^ asiti-S^f

"o&S-S «OS^O .Q 
SS=-8.2.-g§-5 6--= ■11 S^.a-e £ ,,, o a 5®ti--"Q9oñr®OB-" 
” a o § •* y «“e 8 y* ® ti y .2 y .2 ® a ® Q ti CO •o ‘- c 8 B O 2-2 y* 5-5 o a ° *-=^
íaae^g.'Sti^^ 
^a«.2.i!5^5^g

^^a^^Sg-OOtiA 
T 5-5 ” o 9 a U ®

5 a® ” So g-2^
ís-s^a-ogí^ss. 
®"o®.aQ--B.s*3QQ ^^ti^-saí-§¡.e5 
-5 o 5 5 §J

♦» q Q —í V 9 ti

SaU 8

9 ¿) « 
“ “ 2 ’i ss 1 1

M
i

co
•*

05
01

> =0 r-i *

5al¿
- T ~ á ? I >

y

8 1 

s
3

§

s 8

§ 1 | m
“ 2 i > 8

9

o

Íí3

«O 
«3

8 |
Q § |

» | 9 8

K

9
8

> I o? so
-»

o i 
lO «3 
» « { 
Q 2

»1 s 3

S 

£
S

> 1 M oí

- o | ® 1 ®
® « ----- !--------Q : ¡ > | s

p
8

05 
eo §

s $

O 5 f ® 1 ”
S ~ i >| 3 8 5 

rH

8

K3 
05

05 
<55

£

o 
H

® C*
09

i(3 
05

00

00

<O

■ 1 ■*> 1 00

s
3

á» | ® bgS .----
¿í0 f >

1
Oí

05
U3

—
-—'

1 - 03 *

fi M | •=
s

ií3
। S r-

l°

1 3 U3
00

M.C.D. 2022



b o l e t ín  o f ic ia l950■■■■■■

SEOOION SPLXTA
Confeooionadas las onentas municipales corres

pondientes á los años 1904 y 1905, se hallan de ma
nifiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para que puedan examinar
las y reclamar contra las mismas.

Biota 3 de Agosto de 1906.—El Alcalde, Nico
lás Abad.

Por defunción del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Maestro de Obras de este Mu
nicipio, con el sueldo anual de mil doscientas cin
cuenta pesetas, pagaderas del presupuesto muni
cipal por meses vencidos.

Se admiten solicitudes, debidamente documen
tadas, en esta Secretaría municipal hasta el 31 del 
mes corriente.

Calatayud 2 de Agosto de 1906.—*El Alcalde, 
Pedro Chueca.

La plaza de Médico titular de esta villa se halla 
vacante con la asignación anual de cuatrocientas 
cincuenta pesetas y lo que le produzcan las igua
las de loa vecinos que quieran conducirse con el 
agraciado. t .

Los que deseen obtenerla, dirigirán sus instan
cias á esta Alcaldía por todo el presente mes, pues 
finado este se proveerá.

Santa Cruz de Crío l.° de Agosto de 1906.—El 
Alcalde, Félix Anadón.

JUEGALOS DE PECERA INSTANCIA

Zaragoza— Pilar.
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades impuestas en ciertos 
autos ejecutivos, se sacan á la venta en pública su
basta, por primera vez, las fincas siguientes: ,

1 .* Un campo regadío, en término de Ainzóo, 
partida de Costanas, de una hanega de cabida, que 
linda al Norte con río Hueoha, al Este con campo 
de Francisco Bellido, al Sur con camino y al Oeste 
con campo de los herederos de Inocencio Cruz: va
lorado en doscientas veinticinco pesetas. , ,

2 .a Otro campo regadío, en el mismo término 
y partida que el anterior, de ocho hanegas de ca
bida, que linda al Norte con otro de María Belli
do, al E»tey Sur con el de Julia de los Ancos y 
al Oeste con otro de Juan Cruz: valorado en tres 
mil novecientas pesetas. .

3 * Otro campo regadío, en el mismo término 
y partida, de cabida cuatro hanegas; linda al Nor
te con camino do herederos, al Este con campo de 
D* Julia de los Auco^, al Sur y Oeste con otro de 
la misma: valorado en mil trescientas quince pe
setas. ,

4* Otro campo regadío, en el mismo termino 
y partida del Brazal, de cabida cinco hanega», que 
jinda a! Norte con otro de Juan Antonio Bellido, 
M! Este oon otro de D. José Fernandez, al Sur cop 

otro de Justina Raoaj y al Oeste oon otro de la 
Baronesa de la Mengiana: valorado en dos mil cien 
pesetas.

5. a Otro campo regadío, en igual término y 
partida que el anterior, de cabida ocho hanega?, 
que linda ai Norte con río Huecha, al Sur con ace
quia de riego, ai Este con campo de herederos de 
Mariano Cruz y ai Oeste con olivar de Alejandro 
Ferráudez: valorado en dos mil quinientas peseta?.

6. a Otro campo regadío, en el mismo término 
y partida, de cabida cuatro hanegas, que linda al 
Norte con escorredero, al Este con huerto de Lo
renzo Bjllido, al Sur y Oíste con camino del bra
zal: valorado en mil cuaLroei^ntas pesetas’.

7. a’ Otro campo regadío, en el mismo término 
y partida, de cabida cinco hanegas, que linda al 
Norte con otro de D. Alejandro Ferráudez, al Este 
con otro do D.a Julia de los Ancos, al Sur y Oeste 
con acequia de riego: valorado en dos mil seiscien
tas cincuenta pesetas. ,

8. a Obro campo regadío, en el mismo término 
y partida de las Eras, de cabida tres hanegas; linda 
al Norte con huerto de D.a Concepción Bellido, al 
Este oon camino, al Sur con campo de D. Delfín 
Milagro y al Oeste con empeltres del mismo Delfín 
Milagro: valorado en mil cuatrocientas veinte pe
setas. 1

9. a Otro campo regadío, Fuente del Campd‘°! 
en dicho término, partida de Costanas, de cübide 
dos hanegas, que liúda al Norte oon la misma pr0‘ 
pietaria, al Este oon otro de la Condesa de TofW' 
secas, al Sur y Oeste con senda de Costanas: v r !o * 
rado en quinientas treinta pesetas. ,

10. Otro campo regadío, en el mismo término, 
partida de Costanas, de cabida una hanega, qae 
linda al Norte oon camino de herederos, al Estocan 
acequia de riego, al Sur también con acequia da 
riego y al Oeste oon campo de Jacinto Martínez- 
valorado en cuatrocientas pesetas. , .

11. Otro campo regadío, en el mismo térnu 
y partida que el anterior, de cabida una haneg^t 
que linda al Norte y Este con otro de D.a
los Ancos, al Sur oon barranco y al Oeste con ca 
po de D. Pedro Pablo Milagro: valorado en cnatr 
cientas noventa pesetas. , ,

12. Otro campo regadío, en igual término J 
partida que la anterior, de cabida ocho almo - 
linda al Norte y Este con campo de la misma P 
pietaria, al Sur con barranco y al Oeste con camp 
de la Condesa de Torreseons: valorado en cna 
cientas pesetas. , ni

13. Otro campo regadío, en dichotérn>iü J 
partida, de cabida dos hanegas, que linda al 
oon otro de D.a Ju ia Los Ancos, al Este con 
rranco, al Sqr oon camino de herederos y a1 
oon campo de Mariauo Cruz: valorado en seteoi 
tas pesetas. ,,

14. Otro campo regadío, en el mismo tero1 
y partida del Hornillo, de cabida una haue8 
seis almudes, que linda al Norte con cadi11^ 8| 
E»te y Sur con campo de Enrique Bellido y 
O-ste oon huerto de la propi^tai iu: valorado e» 
trescientas pesetas. , f.

15. Un Olivar regadío, en dicho término} 1.^, 
tida de Ir  Ho z , de una hanega de cabida, 
da por Nortp oon campo de Angel Pérez, **
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 9¿1

y Sur o ü u  río Laoháu y al Oiste ooa oampo de he
rederos de Pedro Pablo Milagro: valorado en caa- 
trooieutas diez pesetas. .

16. Otro olivar, en las Heras, partida de Bar
gas, de una hanega de oabida, que linda al Norte 
coa otro de Manuel R yo, al Este con otro de Pe
dro Sauz, al Sur con acequia de riego y al Oe»te 
con oampo de Couoepoión Bellido: valorado en tres
cientas pesetas.

17. Una era de trillar, regadío, partida de Bar
gas, de tres hanegas de cabida, que linda ai Norte 
y Sur eon acequia de riego, al Este con era de 
D.* Josefa Péllioer y al Oeste con Olivar de Juan 
Antonio Bellido: valorada en mil seiscientas pe-

18. Una viña con empeltres, regadío eventual, 
en la partida de Berramón, de quince hanegas de 
cabida, que linda ai Norte con Muga de Borja, al 
Este con acequia de Bargas, al Sur con olivar de 
D. Francisco Mendívil y al Oeste con viña de here
deros de Manuel Cruz: valorada en mil doscien
tas pesetas.

19. Un olivar regadío eventual, partida de Mi- 
ralbueno-Gortinillas, de cabida siete hanegas, que 
linda al Norte con río Luchan, al Este con oli
var de Santiago Iranzu, al Sur con acequia de 
Cortinillas y ai Oeste con viña de Jerónimo Cruz: 
valorado en setecientas noventa pesetas.

20. Un olivar regadío eventual, en la misma 
partida que la dieciocho, ó sea la de Berramón, de 
tres hanegas de cabida, que linda al Norte y Este 
con acequia de riego, al Sur con camino de Tala
mantes y al Oeste con viña de Manuel Balaga: va- 
•orado en mil pesetas.

21. Olivar secano, en la partida de Teller^ de 
*res hanegas de cabida, que linda al Norte j Este 
con empeltrar de D. Franci co Mendívii, al Sur 
e°u campo de Melchor Ladeta y ai O^ste con otro 
de la misma propietaria: valorado en quinientas 
Pesetas.

22. Otro olivar, también secano, en la partida 
de Peüe^nala, de cuatro almudes, que linda ai Nor- 
le ooa viña de Manuel Sanmartín, al Este con oli- 
’ar de Santiago Franco, ai bur con viña de Ama
do Cruz y al Oeste con sendero de herederos: valo- 
r6do en ciento cincuenta pesetas.

Una viña secano, en la partida de Taller, ae 
Cuatro hanegas de cabida, que nuda por los cuatro 
Ptiutos cardinales con campos de la propietaria: 
a¡orada en doscientas cuarenta y cinco peBetae.
. 24. Obra viña secano, partida de Ornz Alta, de 
'‘■Rúenla y nueve hanegas, que linda ai Norte con 

de misma propietaria, ai Este con camino, 
, eon otra de D. José Hernández y al Oeste 

otra de herederos de Manuel Cruz: valorada 
p^t^i^ntas cincuenta pesetas. ,

j ' Otra viña secano, en la partida de la Corrió 
> de cuarenta hanegas de cabida, que linda al 

l °Ou - ot'ra d6 José Cintera, al Este con otra 
en r Bellido, al Sur con otra de Kiancis- 
Vh| °llido y por Oeste con la de Eugenia Buyo: 

9Gpa(ja ®u doscientas cincuenta pesetas.
^id >^u oatnP° secano, en la partida de la Co- 
Nun' de ^Unve hanegas de cabida, que liudá al 
oír h  C°U v^a d6 Gregorio Cintora, al Este con 

0 d() Dionisio Laborda, al bui con la de Esteban

Cruz y al Oeste con camino del Cerrillo: valorado 
en sesenta pesetas.

27. Otro campo y una paridera destruida, se
cano, en la partida de la Dehesa, de catorce hane
gas; linda al Norte y Este con campo de la pro
pietaria y al Sur y Oeste cou monte común: valo
rado en ciento quince pesetas.

28. Otro campo secano, en la misma partida, 
de cuarenta y ocho hanegas de oabida, que linda 
al Norte eon viña de herederos de Mariano Arce- 
ga, al Este con viña de la propietaria, al Sur con 
camino de Huechaseca y al Oeste con viña de Ma
riano Bellido: valorado en doscientas cincuenta 
pesetas.

29. Otro campo secano, en ¡a partida de Téller, 
de quince hanegas de cabida, que linda por los cua
tro puntos cardinales con campos de la propieta
ria: valorado en mil pesetas.

30. Otro oampo secano, en la misma partida, 
de seis hanegas de oabida, que linda al Norte con 
olivar de Faustino Falacia, al Este eon olivar de 
Francisco Mendívil, al Sur con oampo de Melchor 
Ladeta y al Oeste con viña de la propietaria: valo
rado en cuatrocientas pesetas.

31. Otro oampo secano, en la partida de los 
Regueros, de veinticuatro hanegas de cabida, que 
linda al Norte con viña de herederos de Fermín 
Sánchez, al Este con otro de Manuel Royo, a! Sur 
con otro de José Balaga y al O?ste con camino de 
herederos: valorado en ciento setenta y cinco pe
setas.

32. Otro oampo secano, eu la partida da la 
Nava, de ochenta y cuatro hanegas, que linda al 
Norte con senda de herederos, al Este con viña de 
Manuel Pardo, al Sur y Oeste con camino de los 
Regueros: valorado eu trescientas cuarenta pe
setas.

33. Otro campo secano, en la partida del Ce
rrillo, de treinta y siete hanegas de oabida, que lin
da al Norte con camino de la Nevera, al Este con 
otro del Cerrillo, al Sur con viña de Concepción 
Bellido y al Oeste con otra de Timoteo Torres: va
lorado en setecientas cincuenta pesetas.

34. Otro oampo secano, en la partida del Rome- 
roso, de sesenta hanegas de oabida, que linda al 
Norte con otro de herederos de Juan Martínez, al 
Este y Sur con campos de la propietaria y al Oes
te con mente blanco: valorado en trescientas pe
setas.

35. Una casa, sita en la villa de Ainzón y su 
calle de la Solana, demarcada con el número dos, 
cuya extensión superficial se ignora, qne linda por 
derecha entrando con ¡a plaza pública, por izquier
da con casa de Manuel Cruz y por la espalda con 
otra de Inocencio Bellido, cuya superficie es en to
tal de ciento setenta y cinco metros: valorada en 
tres mil cien pesetas.

36. Una cocha de sacar aguardiente, en el Ba
rrio Bajo, sin número; confronta por derecha con 
casa de heredaros de Custodia Arqueni, por izquier
da con otra de D? Julia de los Ancos y por espal
da con corral de herederos de Ensebio Balaga, cu
ya superficie es de doscientos dieciséis metros: va
lorada eu mil setecientas pesetas. .

37. Una casa y corral, en la Barriada, sin nú
mero; confronta por derecha con otra de la misma 
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propietaria, por izquierda y espalda con acequia de 
riego, siendo su superficie la de noventa y cinco 
metros: valorada en seiscientas cincuenta pesetas.

38. Otra casa y corral, en la Barriada, sin nú
mero; confronta por derecha é izquierda oon casa 
de la interesada y por espalda con acequia de rie
go, cuya superficie es de oiento quince metros, y su 
valor setecientas pesetas.

39. Otra oasa y corral, en la misma barriada, 
sin número, que confronta por derecha oon olivar 
de la interesada, por izquierda con casa de la inte
resada y por espalda oon acequia de riego, cuya su
perficie es de oiento quince metros: valorada en se
tecientas cincuenta pesetas.

40. Una bodega vinaria, en la partida de la Co
rrida, sin número, lindante por Norte oon era de 
la interesada, por Este oon corral de ganados de 
la misma, al Sur oon camino de Bureta y por Gas
te oon senda, cuya superficie es de quinientos se
senta y dos metros oúbioos; y su valor de dos mil 
doscientas ooho pesetas. ,

41. Un tino y cubierto, oon iguales confronta
ciones que la bodega, teniendo la capacidad de me
tros cúbicos ochenta y cinco-noventa y seis; y su 
valor y el del cubierto mil doscientas oinouenta pe
setas. .

42. Otra bodega vinaria, en la misma partida, 
sin número; linda por Norte oon bodega de María 
Pardo, por Este con viña de Francisco Mendívil, 
por Sur y Oeste oon camino; la capacidad del hue
co de la bodega es de doscientos tres metros oúbi
oos: valorada en seiscientas nueve pesetas.

43. Tercera parte de una viña, sita en término 
municipal de Bulbuente, partida de Toledo, de 
oiento treinta y dos hanegas de cabida, total cua
renta y cuatro hanegas la tercera parte, que oon- 
fronta al Norte oon camino de Ambel, al Sur oon 
acequia del Campo, al Este oon campo de D. Ma
nuel Sierra y al Oeste oon la parte de D.a Domini
ca Pérez: valorada en mil setecientas pesetas.

44. Tercera parte de una viña, sita en el mismo 
término de Bulbuente, partida de la Estacada, de 
sesenta hanegas (teroera parte veinte) de cabida, 
regadío oomo la anterior, que confronta al Norte 
oon olivar de herederos de Juan Jiménez Olmedo, 
al Sor oon acequia del Campo, al Este oon la parte 
de D.* Andresa Agnilar, viuda de D. Juan José 
García, al Oeste oon la de D. Franoisoo Bonel: va
lorada la teroera parte en mil seiscientas pesetas.

45, Un molino harinero oon corral, puerta y 
tierras adjuntas, sito en el mismo término de Bul
buente, siendo la su erficie del molino de doscien
tos sesenta y ooho metros, y la de la tierra de dos 
hanegas de cabida, en el sitio llamado La Cañada 
del Molino ó Terror, que confronta por derecha 
entrando con molino oleario de D.e Andresa Agui- 
lar, por la izquierda con senda de Ambel y por la 
espalda oon acequia del Campo: valorado el molino 
en oinoo mil trescientas pesetas y la huerta y tie
rras adyacentes en ochocientas pesetas.

46. Tercera parte de una finca de tierra blan
ca, sita en término de Novillas, partida de la Cor
celada, oonooida por la de los Ancos, de cabida toda 
ella de doscientas veintiséis hanegas (setenta y 
oinoo hanegas y cuatro almudes la teroera parte), 
que linda ai Norte oon barranoo, al Sur oon otra

fmoa de D. Cipriano Jiménez Frontín, al Este oon 
don Franoisoo Mendivi, hoy sus herederos, y il 
Oeste oon canal de Tanate: valorada en oinoo mil 
pesetas. _

47. Un olivar, en el término de la ciudad de 
Borja, partida de Lorés, de dos hanegas de cabida, | 
que linda al Norte oon sendero y acequia de riego, 
al Sur oon acequia de Bargas, al Este oon el de 
Franoisoo Aguilera y al Gaste oon el de Miguel 
Aznar: valorado en setecientas pesetas. .

48. Un campo, en el término de Ainzón, parti
da de los Corteoilíos, de dos hanegas de cabida, 
que linda al Norte oon el de Angel Trallas, al Sur 
oon senda de herederos, ai Este oon el de doña 
Julia los Ancos y al Oeste oon el de Mariano Fe- 
rrández: valorado en mil oiento cincuenta pesetas.

La subasta de los cuarenta y ooho inmuebles 
descritos se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, el día treinta y uno de Agosto próximo, 
á las once de la mañana, para ouyo acto se hacen 
las advertencias siguientes:

1* Que para tomar parte en la subasta debe
rán los imitadores consignar previamente en b 
mesa de este Juzgado el diez por oiento del valor 
del fundo que pretendan rematar.

2. a’ Que no se admitirá postura que no onbr» 
las dos terceras partes de la finca sobre que 
haga licitación. .

3. a' Que se podrán hacer proposiciones sobre 
total de los números que han de ser subastados y 
sobre varios ó alguno de ellos, siendo en iguald» 
de condiciones preferida la proposición que com
prenda mayor número de fincas. .

4. * Que no existen títulos de propiedad, sienfl1 
de cuenta de los rematantes el proporcionárselo’

Dado en Zaragoza á treinta y uno de Julio 
mil novecientos seis.—Isidro Liesa.—Ante mi»P° 
habilitado, Fausto Arnal.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi 

de esta ciudad, en la causa que se instruye soD 
desaparición de la joven Isabel Velasco AranaZf 
diecisiete años de edad, cuyas señas son: pel° 
bío, ojos azules, ó más bien castaños, pequefi* 
estatura, delgada, semblante agraciado, y 
tía cuando desapareció de la casa de su tía « 
Marcelina Aranaz Suesoun, habitante en e8te t8 
pital, el día veintidós de Abril último, falda co 
de cuadros blancos y negros con bieses de 
negros y blusa del mismo color, sin abrigo 
no, yendo peinada con trenza y moño; ha acor 
por providencia de hoy, llamar á la referida J° 
ouyo paradero se ignora, y á cuantas 
puedan dar razón acerca del paradero de laJ331^ 
mediante cédula que se insertará en el 
Of ic ia l  de esta provincia, para que en el 
de diez días comparezcan en este Juzgado, 
la calle de la Democracia, número sesenta y f. 
tro, ai objeto de recibirles declaración; bajo 
cibimiento de que de no verificarlo les p»r® 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza treinta y uno de Julio de md 
cientos seis.—El Actuario, Luis Moliner.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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